
Área 7.- Infraestructuras y Urbanismo.

Unidad Administrativa 71.- Urbanismo.

Servicio 711.- Urbanismo.

Departamento 7111-7112.- Técnico-Jurídico.

Oficina 71111.-  Administrativa de Planeamiento y Gestión Urbanística.

DIR-3 LA0001346

Número de expediente Modificación 50B pormenorizada del PGOU de Utrera (009321000002)

Asunto Aprobación Definitiva Modificación 50B pormenorizada del PGOU de Utrera 
(009321000002)

Referencia JBL/MAMJ/nfs

E D I C T O

HAGO SABER: Que por acuerdo de este Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria  
celebrada el día veintiséis de enero de dos mil veintitrés, fue aprobada definitivamente la 
Modificación núm. 50B pormenorizada del Plan General de Ordenación Urbana, en los puntos 
1 (Polígono industrial “La Morera”, 3 (Zona residencial “Naranjal de Castillo”), 4 (Zona 
residencial “Ruedos de Consolación”), 5 (Zona residencial “Campo Verde”), 6 (Zona residencial 
“El Carmen”) y modificación del “Artículo 5,49. Compatibilidad de Usos” de las Normas 
Urbanísticas del P.G.O.U. de Utrera, conforme al Documento redactado por el Arquitecto 
Municipal Vicente Llanos Siso de fecha marzo de 2021, junto con el Resumen Ejecutivo y el 
Documento Ambiental Estratégico de la Innovación del Planeamiento Urbanístico de Utrera, 
redactado por el equipo técnico de la entidad Therna Soluciones Integrales S.L. (Grupo Igma 
Consultores), bajo la coordinación del biólogo Tomás Rodríguez Sánchez, con declaración 
responsable con registro de entrada de fecha 27/11/2018 número 50509, con Informe 
Ambiental Estratégico de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, publicado en el BOJA de 20/10/2019 y Memoria de Adecuación al 
Informe Ambiental Estratégico, redactada por el biólogo Tomás Rodríguez Sánchez y el ingeniero 
agrónomo Antonio Duque Reina, de fecha 23/11/2019, promovida por el Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, quedando inscrita en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos 
con el Número de Registro 9565, en la Sección de Instrumentos de Planeamiento del Libro 
Registro de Sevilla de esta Unidad Registral de UTRERA y en el Registro Municipal en la Sección 
de Instrumentos de Planeamiento, con el Número de Registro 93.

Para acceder al documento de la referida modificación se podrá hacer a través del 
siguiente enlace:

https://drive.google.com/file/d/1WFgCDtjRphgjrf6dvxcRLVBrjbO1OhLG/view?usp=shar
e_link
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Lo que se hace publico, conforme a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 abril, y en el art. 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
significándose que contra dicha Resolución que agota la vía administrativa, art. 114.1.c) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponerse con carácter potestativo, Recurso de Reposición en el plazo de UN 
MES a contar de la fecha de notificación o publicación en su caso, ante la Autoridad u Órgano 
que la dictó, entendiéndose desestimado una vez transcurrido otro mes desde la interposición si 
no se dictara resolución expresa ( arts. 123 y 124 de la precitada Ley) o Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo 
de DOS MESES a contar asimismo de la fecha de notificación o su publicación.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.- EL SECRETARIO 
GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD.- Fdo: Juan Borrego López.
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